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ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se 
declara a la planta de obtención de mostos con
centrados a instalar por don Francisco Garcia 
Pavón 11 otros, en nombre de Sociedad a constituir, 
en ' Tomelloso (Ciudad Real) , com,prendida en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente b), 
obtención de mostos frescos estériles o concen
trados. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Francisco 
Oarcía Pavón y otros, en nombre de Sociedad a constituir paca 
instalar una planta de obtención de mos'tcs ooncenl4'adoo en 
Tomelloso (Ciudad Real), acogiéndose a loo beneficioo previstos 
en el Decreto 2856/1004, de 11 de septiembre, y de acUerdo con 
lo dispuesto en la. Ley 152/1963, de 2 de diaiembre, sobre Indus
trlas de Interés Preferente y demás disposiciones PlU'a. su eJe
cución y desa.r:rollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Uno.-Decla.rar a la planta de obtención de mo.>to.s concen
trados a instalar por don Francisco García Pavón y otros, en 
nombre de Sociedad a constituir en Tomelloso (Ciudad Real), 
comprendida en el Sector Industrial Agrario de Interes P~fe
rente, b) Obtención de mostos frescos estériles o concentrados 
del a.rtíeulo primero del Decreto 2856/ 1964, de 11 de septiembre, 
por cumplir las condiciones y requisitos eXigidos en el mismo. 

Dos.-Incluírla en el Grupo «A» de los .sefialados en la Or
den de e.ste Ministedio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el 
beneficio de la expropiación forzosa de terrenos por no ha:berse 
soUcttado. 

Tres.-Considerar comprendida dentro del. Sector declarado 
de Interés Preferente a la totalidad de la actividad indUBtrlal 
agraria de referencia. 

Ou8ltro.-Conceder un plazo de seis meses, contado a. par:tlr 
de la acep,tac1ón de la presente resolución, para la presentación 
del proyecto definitivo, para justificar que el capital propio des
embolsado cubre, como mínimo, la tercera parte de la invernión 
real y para presenta'!" documentación acredttrutiva de que la 
Sooiedad ha sido consU.tuída e 1n.scrita en el Registro Mercantil. 

Cinco.--Conceder un plazo de seis meses para la iniciación de 
las obras y de veinticuatro meses para su terminación, que se 
contará a partir de la aprobación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. l. paca su conocimiento y efectos. , 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Maddd, 3'1 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

nmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se de
clara a la deshidratadora de alfalfa a instalar por 
don Francisco García Pavón 1/ otros, en nombre 
de Sociedad a constituir, en Tomelloso (Ciudad 
Real), comprendida en el Sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente, d ), desecación de productos 
agrícolas. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Francisco 
Oar.::1a Pavón y. otros, en nombre de Sociedad a constituir para 
in.stalac una deshidrrutadora de alfalfa en Tomello.so (Ciudad 
Real), acogiéndose a los beneficios previs,tos en el Decret o 
2856/1964, de 11 de sep'tiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 16,2/ 196'3, de 2 de dtciembre, sobre Industrias de Interés 
Preferente y demás dispo.siciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Deolarar a la desh1drat adora de alfalfa a instalar por 
don Francisco García Pavón y otros, en nombre de Sociedad 
a consti,tuir, en Tomelloso (Ciudad Real), comprendida en el 
Sector Industrial Agrario de IlIliterés Preferente, d) Desecación 
de produotOoS agrlcolas, del artículo primero del Decreto 28'56/ 
1964, de 11 de sep,uembre, por cumplir las condiciones y requi
sItos exigidos en el mismo. 

Dos.-Incluirla en el Grupo «A» de los .sefialados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse so
licitado. 

Tres.--Considerar comprendida dentro del Sector declarado 
dp. Interés Preferente a la totalidad de la actividad industrial 
~aria de referencia. 

CUatro.-Las condiciones técnicas y dimensionales de la deshi
dratadora serán, como ' minimo, las sefialadas en el Decreto 
3>115/ 1964, de 1 de diciembre. 

Cinco.--Conceder un plazo de seis meses, contado a pm-,tir 
de la aceptación de la presente resolución, para la presentación 
del proyecto defini,tivo, para justificm- que el capital propio 
desembolsado cubre, como minimo, la tercera par'te de la inver
sión real para presentar documenltacj,ón acred1tllitiva de que la 
Sociedad ha sido constituída e inscrita en el Registro Mercantil. 

Seis.--Conceder un plazo de seis meses p8i'a la. 1n1ciacián de 
las obras y de veinticuatro meses para su term1ns.ción, que se 
conwá a P8l'tir de la aprobación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. pa:ra su conocimiento y efectos. 
Dios gua.roe a. V. l . muchos afios. 
Madrid, 3'1 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONIA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la iProdue<:ión Agrnrla.. 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la. que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Matilla de Arzón, pro
vincia d.e Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Matilla 
de Arzón, provincia de Zamora, en la que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exPOSición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma. y 
oumpl1dos todos los reqUisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Proced1m1ento Administrativo, de 17 de 
juliO de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del . 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término mUnictpal de Matilla de Arzón, provincia de Zamora, 
redactada por el Perito Agrícola del Estado, don EugeniO Fer
nández Cabezón, por la que se declara existen las siguientes: 

Vereda de San Cristóbal : AYlchura 20,89 metros. 
Colada de <Jarrelaguna. 
Colada de Carredanja. 

Estas dos coladas tienen una anchura de 20 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás , caracteristicas de 

las vías expresadas, figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cua.nto les afecte. 

Segundo.-.Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estadoll y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la via gubernativa., pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previO 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdie<:ión conten
cioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 31 de enero de 1967.-P D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 31 de -enero de 1967 por la que se d.e
clara emplazada en Zona de Preferente Loca.lización 
Industrial Agraria a la reforma 1/ ampliación de la 
almazara de la Cooperativa y Caja Rural «San 
Pedro Apóstol», de Chiclana de Segura (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General robre la petición formulada por la Coopera
,tiva del Campo y Caja Rural «San Pedro Apóstol», de Chiclana 
de Segura (Jaén) , y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
195G, de 2 de diciembre, sobre Indusuias de Interés Preferente 
y demás disposiciones dictadas para su ejecUCión y desarro11o, 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar emplazada en Zona de Prefenmte Localiza.
ción Industrial Agraria a la reforma y ampliación de la. alma.
zara. de la C<>operativa del Campo y Caja Rural c8a.n Pedro 
Apóstol», de Ohiclana de Segura (Jaén), por cumpl1rse las con
diciones que sefiala el Decreto 2856/1964, de 11 de sePtiembre. 

Dos.-La totalidad de la actividad industrial de referencia. 
qUeda comprendida dentro de la Zona. de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria. 

Tres.-Otorgar loo beneficios correspondientes al Grupo «B» 
de loo sefialados en la Orden de este Ministerio de 5 de mrurzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzooa y loo de reducción 
de Der'echos Arancelarios e Impuestos de Compensación de Gra..
vámenes Interiores que grave la importación de bienes de eqUipo 
Y utillaje, los de liber,tad de amortización dun.nte el primer 
qUinquenio, los de redue<:ión de la cuota de licencia fiscal du
¡-ante el período de amortización y los de reducción durante f':J 
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primer quinquenio del impuesto sobre las rentas del capital, por 
no ha;berse solicLtado. 

CUllitro.-Conceder UD plazo de seis meses, contados a partir 
de la aceptación de la presente resoluciÓD, para presenta.r el pro
yecto definit ivo y para. justificar que el capt tal desembolsado 
cubre, como mínimo, el 2t) por 100 de la inversión real. 

Cmoo.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses pa.ra la terminación de las 
:instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a. partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. l . pan¡, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 3'1 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

RESOLUCION de la Delegación del Instituto Na
cional de Colonización en Jerez de la Frontera por 
la que se hace público el resultado de la subasta 
de rru:Lquinaria usada y chatarra de este Instituto. 

En la mencionada subasta, celebrada el día 16 de enero de 
1967 en las oficinas del Instituto Nacional de Colonización en 
Jerez de la Frontera, se h an dllido las siguientes adjudicaciones 
definitivas: 

Lote 

1 
6 
'1 

10 
12 
13 

AdjUdicatario 

D. Antonio Valerga Mayor 
D. Moisés Lapefía Perdices 
D. MOisés Lapefía Perdices 
D. Moisés Lapefía Perdices 
D. Moisés Lapefía Perdices 
D. MOisés Lapefía Perdices 

Pesetas 

4.000 
20.400 
21.300 
10.400 
10.700 
10.700 

Lo que se anuncia para dar cumplimiento a lo establecido 
en el correspondiente pliego de condiciones. 

Jerez de la Frontera, 27 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe 
de la Delegación.-566-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebracta el día 8 de febrero de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. .... .. ...... .. .. ........ . 
1 Dólar canllidiense .. ...... .. ........ .. .. .. 
1 Franco francés nuevo ...... .......... .. 
1 Libra esterlina .... .... ................. .. 
1 Franco suizo .. .. .... .. .......... ........ .. 

100 Francos belgas .................. ...... .. . 
1 Marco alemán .. ........................ .. 

100 Liras it alianas .................... .. .... .. 
1 Florin holandés .. .... ...... .. ........ .. .. 
1 Corona sueca .. .... ...................... .. 
1 Cororia danesa .......... .. .... .... .. .. .. . 
1 Cor.ona noruega .... .. .... ..... .. ........ . 
1 Marco finlandés .. .. ..................... . 

, 100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ...... .. .. ...... ... . 

OAMBIOS 

59,849 
55,363 
12,115 

167,289 
13,805 

120,505 
15,067 
9,574 

16,582 
11,587 
8,650 
8,~8 

18,6bo 
231,345 
208,577 

l7enUe<1ol 

60,029 
55,529 
12,151 

167,792 
13,846 

120,867 
15,112 
9,602 

16,631 
11,621 
8,676 
8,393 

18,655 
232,041 
209,204 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se dis- ' 
pone el cumplim iento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administrativo números 11.437 y 11.959, interpues
tos por doña Josefina Ferrando Bort y doña María 
Asunción Ferrando Bor t y otros contra la Orden 
de 22 de diciem br e de 1961. 

Ilmo. Sr.: En los recursos conten cioso-administra;tivos, acu
mulados números 11.43,7 y 11.959, seguidos en únLca instancia 
ante la Saja Quin,ta del Tribunal Supremo, ,interpuestos por 
dofía Josefina Fenando Bort y dofía María. Asunción Ferrando 
Bor,t y otros, demandantes, y la Adm!-Distración general,. <:!eman
dada, contra la Orden de es·te MlIUSten o de 22 de dICIembre 
de 1961, sobre expropiación de las par'celas núme~os 251 y 257, 
s1Jtas en el polígono «Acceso de Ademuz», se h a dlCtllido con fe
cha 11 de febrero de 1966 sentencia , cuya par'te d isposit iva es 
como sigue: 

«Fallamos que deses timando la pertición de nulidllid del e~
ped:ienrte e~propirutorio formulada por los demandantes y esti
mando en parte en cuan'to al resto de las pe ticiones los recur
sos. conrtencioso-adminisÍll"aJtivos acumull1idos en los ¡presentes 
autos, debemos dedarar y declaramos: 

1.0 Respec to al promovido pOT dofía J osefina Ferr,ando Bor't 
y otros como propietarios de las parcelas 251 y 257 del polígono 
"ACces¿ de Ademuz" de Valencia , con tr a Resolución del Minis
terio de la Vivienda 'de 22 de diciembre de 1961, que justipreció 
1a expresllida finca , así como contra la desestimación de!! re
curso de reposición , que debemos revocar y revocamos el ex
presllido acto lIidministr llitivo, declarando en su lugar como jus
to precio de la expresllida fin ca el resultante de una nuev!l 
valoración por la Administración , teniendo en cuenta los 81-
guientes ex'tremos: 

A) Awnento de ' un 20 por lOO en la valor¡¡¡ción de todos los 
terrenos de la misma des tinllidos a cultivo. 

B) Mantenimien to o confirma ción de los precios sefíalados 
pa¡ra el resto de los terrenos h as ta un total de 114.066 metros 
cuadrados que mide la fin ca , tales como los dedicados a cami
no, jardín, terrazas y construcciones principales y accesorias, 
así como la valoración de éstas ; y 

C) Jus tiprecio del pO?O exis ten te en la finca 25,1, en la coan
tidllid de L500.000 pesetas ; y 

2.° Respecto al pr omovidO por el P a tron a;to del Hospit al 
Jtlil'dln de "Nuestra Sefíora de los Desamparllidos", p'ara nifíos; 
Fundación "G ómez-Ferrer", como propieta;ria de la pa rcela nú
mero 304, del mismo polígono, interpues to contr a la misma Re
solución del Ministerio de la Vivienda de 22 de diciembre de 
1961 y . contr a la de 15 de ma,r zo de 1963, que desestimó el re
curso de reposición con tr a aquélla p'romovido, debemos revoca,r 
y revocamos los expresllidos actos administraJtivos por no ser 
ajustados a Derecho, decla r ando en su lugar el que asiste ,a la 
Entidllid demandante a que la parcela de su propiedllid sea va
loradaal precio resulta.nte del señ alam iento del unitario de 
50 pesetas el metro cuadrado. Debiendo incrementarse la vllilo
ración de las fincas de a;mbos recursos con el 5 por 100 legal 
por afección, y sin h acer especial decla;r ación en cUaJnoo a las 
costas de ninguno de am bos recursos. 

Así por es ta nuestra sen tencia, que se pUblica;rá en el "Bo
letín Oficial dell Estado" e inserlta.rá en loa "Colección Legisla
tiva", defini,tivamente juzgando lo pronunci'amos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virt ud, 
Este M'ÍDisterio h a ten ido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos .la referid a sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Es tllido», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley de 27 de d iciembre de 1956. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Ur baniz·a;ciÓn . 

ORDEN de 20 de ener o de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el r ecurso contencioso-ad
minist r ativo número 12.824, i n terpuesto por don Sal
vador 'Tatay Nacher y otros contra ~a Orden de 
28 de diciembre d.e 1962. 

Ilmo. Sr.: En el recurso con tenciooo--administrrutivo número 
12.824, seguido en única instancia an,te la Sala Quinta del Tri
bunal SupTemo, interpues to por don Salvador Ta.tay Nacher y 
otros y la Administración general, dem andllida, contra la Orden 
de este Mjnisltério de 28 de diciembre de 1900" sobre elGpropia-


